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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL PE HUAMANGA
04 DE JULIO DE 2015

En la ciudad de Ayacucho, a los cuatro días del mes julio del año 2015 siendo las 04:15 pm
de la tarde, reunidos en la Sala de Regidores del Palacio Municipal, los miembros del
Concejo Municipal, presididos por el Alcalde Salomón Hugo Aedo Mendoza, y actuando de
Secretario General el Abog. Luis Alberto Quicaño Escalante, quien procede a tomar la
asistencia respectiva de los señores regidores, siendo esta como sigue:

Regidora Gloria Barrios Cahuana ausente
Regidora Edith Felicitas Guevara Moróte presente
Regidor Richard de la Cruz Enciso presente
Regidor Yony Sonía Araujo Oré presente
Regidor Wilmer Adolfo Borda Ramírez ausente
Regidor Paulino Oré Flores presente
Regidor Teodoro Linares Gutiérrez presente
Regidora Zenaida Corina Gutiérrez Fuentes ausente
Regidor Jorge Pozo Palomino presente
Regidor Iber Antenor Maraví Olarte presente
Regidora Olivia Pillihuaman Rojas presente
Verificado el quorum reglamentario el Señor Alcalde apertura la sesión.

Como primer acto el Señor Secretario General dio a conocer la única agenda para la Sesión
de Concejo, siendo la siguiente:

1. Modificación Presupuestal para la incorporación de Recursos FONIPREL proyecto
2.195642 mejoramiento y ampliación del servicio de seguridad ciudadana en el
Distrito de Ayacucho, Provincia de Huamanga.

El Secretario General informa que las actas están listas para su lectura y aprobación.

A lo que el Regidor Iber Maravi indico que la mencionada aprobación de las actas se
acordó realizarse en una sesión extra ordinaria de concejo.

El Secretario General pasa a dar lectura al Dictamen N° 0023-2015, emitido por la
Comisión Permanente de Economía, Administración y Planificación, en la parte resolutiva
que dictamina favorable la modificación presupuesta! en el Nivel Institucional mediante
crédito Suplementario FONIPREL e incorporación en el presupuesto por el monto de
6'548,041 nuevos soles para el proyecto mejoramiento y ampliación del servicio de
seguridad ciudadana en el Distrito de Ayacucho, Provincia de Huamanga.
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El Regidor Richar De la Cruz pasa a exponer el Dictamen respectivo, señala que ya existe
un paquete de proyectos que ya han sido aprobados, y priorizados con 6'548,041 nuevos
sotes, para la ejecución del Proyecto de "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE
SEGURIDAD CIUDADANA EN EL DISTRITO DE AYACUCHO, PTOVINCIA DE HUAMANGA -
AYACUCHO"-FONIPREL Por lo que Gerencia Municipal solicita al pleno del Concejo
Municipal la respectiva modificación presupuesta! y por ende la incorporación de este
presupuesto. Por último manifiesta que la incorporación debió hacerse dentro de los 5
días calendarios, el cual vencía ayer, sin embargo la comisión lo recibió ayer a mediodía,
ayer se hizo todo el trabajo para la incorporación y la comisión dictamina el mismo ayer 03
de julio. Solicitado a OPP, la responsable manifiesta que no habría problema si hoy se
incorpora.

El señor Alcalde señala que es viable la aprobación para la incorporación del presupuesto
y que debe ser aprobada.

La Regidora Olivia Pillihuaman manifiesta que su preocupación está por los 5 días
calendario que se ha vencido, solicita que se informe por el equipo técnico antes de ser
aprobada.

El Regidor Iber Maraví señala la comisión ha recibido ayer a mediodía y ha cumplido con
emitir su dictamen ayer que venció el plazo, el hecho de que ayer vencía ya era imposible
convocar a sesión, no nos quita la responsabilidad de hacer la aprobación, no nos queda
otra que aprobar.

El Señor Alcalde manifiesta que no hay ningún inconveniente para la explicación debida.

La Directora de OPP señala que hay cierta incoherencia anuncia la incorporación dentro
de los cinco días, sin embargo los anexos donde sale el monto exacto sale recién el día
jueves donde recién el CONECTAMEF del Ministerio de Economía y Finanzas nos lo hace
conocer, el mismo día en la cual nosotros hacemos los trámites, los años anteriores no ha
habido problemas con los cinco días donde nunca nos han observado, porque ellos
mismos cometen la incoherencia, porque los anexos salen posterior a la fecha.

El Alcalde con la aclaración correspondiente, solicita elevar a votación.

Los que están de acuerdo unánime.

No están de acuerdo ninguno.

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad la incorporación.

Señala que mediante Informe N? 258-MPH-2015/17
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No habiendo más puntos que tratar se da por concluido la sesión, siendo las 4.26 minutos
de la tarde del mismo día, firmando al pie el señor Alcalde, el Secretario General y los
regidores.

ALCALDE


